
3680 ORDEN de 26 de diciembre de 1978 por la que 
se acepta propuesta de opositores aprobados en 
el concurso-oposición a plazas de Profesores ad
juntos de Universidad, disciplina de grupo XXIX, 

«Producciones animales» (Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Agrónomos).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 7 de febrero de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» de 26 de marzo) para la provisión 
de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, disciplina de grupo XXIX, «Producciones animales» 
(Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos), y elevada 
propuesta de los opositores aprobados por el Tribunal corres
pondiente.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 6.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Bo
letín Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar 
la referida propuesta a favor de los señores que a continua
ción se relacionan:

Don Carlos Isidro Buxade Carbo: 4,93 puntos.
Don José Luis García de Siles: 4,75 puntos.

Los interesados aportarán ante la Dirección General de Uni
versidades, en el plazo de treinta días a contar del siguiente 
al de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado», los documentos relacionados en la norma 9 1 o, en 
su caso, 9.2 de la mencionada Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 26 de diciembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

3681 ORDEN de 27 de diciembre de 1978 por la que 
se acepta propuesta de opositores aprobados en 
el concurso-oposición a plazas de Profesores adjun
tos de Universidad, disciplina de «Redacción perio
dística» (Facultad de Ciencias de la Información).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Bole
tín Oficial del Estado» de 29 de agosto) para la provisión de 
tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
disciplina de «Redacción Periodística» (Facultad de Ciencias de 
la Información), y elevada propuesta de los opositores aproba
dos por el Tribunal correspondiente.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 6.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Bole
tín Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la re
ferida propuesta a favor de los señores que a continuación 
se relacionan:

Don Manuel Casado Velarde: 4,87 puntos.
Don Felicísimo Valbuena de la Fuente: 3,12 puntos.
Don Antonio Sánchez-Bravo Cenjor: 3,00 puntos.

Los interesados aportarán, ante la Dirección General de 
Universidades, en el plazo de treinta días a contar del siguien
te al de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial 
del Estado», los documentos relacionados en la norma 9.1 o, en 
su caso. 9.2 de la mencionada Orden ministerial de 23 de agos
to de 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de diciembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

3682 ORDEN de 29 de diciembre de 1978 por la que se 
convocan a concurso de acceso las cátedras de Uni
versidad que se indican (Escuelas Técnicas).

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se rela
cionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Anunciar la provisión de las mismas a concurso 

de acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universi
dad, de conformidad con lo que se determina en el artículo 16 
de la Ley 83/1965, de 17 de julio; Decreto-ley 5/1968, de 6 de 
junio; Decretos 689/1969, de 8 de mayo, y 2211/1975, de 23 de 
agosto, y Orden de 28 de mayo do 1969 («Boletín Oficial del Es
tado» de 14 de junio).

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso los Pro
fesores agregados de Universidad que sean titulares de disci
plina de igual denominación a las anunciadas o de sus equipa
radas.

Tercero.—Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro 
del plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en 
la Universidad en que presten sus servicios, acompañadas de la 
hoja de servicios y de los ejemplares o separatas de sus publi
caciones, así como Memoria comprensiva del plan de trabajo 
a desarrollar en la cátedra (organización de la enseñanza, con 
indicación de lecciones teóricas, bibliografía sumaria por lec
ción, ejercicios y seminarios, clases prácticas, pruebas docen
tes), etc.

Cuarto.—De conformidad con lo dispuesto en el número 3.º 
de la Orden de 6 de mayo de 1975, el Tribunal deberá tener en 
cuenta, al elevar la propuesta, toda la labor docente e investi
gadora realizada por el Profesor agregado en el período an
terior y posterior a su nombramiento como tal, y considerará 
un mérito especial el tiempo de permanencia activa en dicho 
Cuerpo de Profesores Agregados.

ANEXO QUE SE CITA 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE VALENCIA 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos

Grupo XXVII, «Fisiogenética animal».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de diciembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

3683 ORDEN de 29 de diciembre de 1978 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición convocado para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado de «Anatomía descrip
tiva y topográfica con sus técnicas anatómicas» 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Extremadura.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 2211/1975, de 23 de agosto,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 22 de 
junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de julio) para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Anatomía 
descriptiva y topográfica con sus técnicas anatómicas» de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Extremadura, que 
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Narciso Luis Murillo 
Ferrol.

Vocales:

Don José Escolar García, don Luis Jiménez González, don 
Pedro Amat Muñoz, don Juan Jiménez Collado, don Luis Gómez 
Pellico y don Gabriel Bernal Valls, Catedráticos de la Univer
sidad de Zaragoza, el primero y segundo; Salamanca, el ter
cero; Complutense, el cuarto; Extremadura, el quinto, y Pro
fesor agregado de la Universidad de Córdoba, el sexto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Francisco Orts 
Llorca

Vocales suplentes;

Don Antonio Pérez Casas, don Pedro Gómez Bosque, don 
José María Smith Agreda, don Manuel Anitua Solano, don 
José María Doménech Mateu y don Luis Alvarez Guisado, Ca
tedráticos de la Universidad de Oviedo, el primero; Valladolid, 
el segundo; Málaga, el tercero; en situación de supernumerario, 
el cuarto, y Profesores agregados de la Universidad Autónoma 
de Barcelona, el quinto, y Granada, el sexto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de la 
Orden de 12 de marzo de 1974, que aprueba las que han de 
regir este tipo de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo 
con los Vocales del Tribunal, determinará y publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», por lo menos con quince días 
de antelación, la fecha, hora y lugar en que han de realizar 
su presentación los opositores, y, si hubiere lugar, la celebra
ción del sorteo para determinar el orden en que habrán de 
actuar los mismos, debiendo comenzar los ejercicios, precisa
mente, el undécimo día hábil posterior al de su presentación, 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 
de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Miguel Angel Sánchez-Terán Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.


